
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE.======================================================== 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 27 de febrero de 2019. 

 

 

2º. PERSONAL. Comisión de servicios de carácter voluntario de funcionario de 

carrera. 

   Se declaró en comisión de servicios de carácter voluntario a 

funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para 

desempeñar el puesto de trabajo vacante de Encargado de Equipo Edificios del 

Departamento de Conservación de Edificios e Instalaciones, con efectos del día 15 de 

marzo de 2019. 

 

3º. PERSONAL. Comisión de servicios de carácter voluntario de funcionaria de 

carrera. 

   Se declaró en comisión de servicios de carácter voluntario a 

funcionaria de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para 

desempeñar el puesto de trabajo vacante de Jefa de Sección de Artes Visuales, 

Literarias y Escénicas del Departamento de Cultura, con efectos del día 15 de marzo 

de 2019. 

 

 

4º. BIENESTAR SOCIAL. HOGAR PROVINCIAL. Beca Hogar Provincial para 

estudiantes universitarios. Curso 2018/2019. Aceptación renuncia y cobertura 

vacante. 

   Se aceptó la renuncia formulada a una de las Becas residenciales 

en el Hogar Provincial para estudiantes universitarios, Curso 2018/2019, y se cubrió 

la vacante por el aspirante correspondiente. 

 

 

5º. BIENESTAR SOCIAL. Convocatoria y bases para concesión de subvenciones. 

Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria y las bases que han de regir la 

concesión de subvenciones destinadas a asociaciones y demás entidades privadas sin 

fin de lucro para el desarrollo de programas a favor de la inclusión social para el 

sostenimiento de servicios estables de información, orientación y asesoramiento, 

intervención psicosocial e integración laboral, anualidad 2019. 

 

6º. IGUALDAD Y JUVENTUD. "Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos y 

Entidades de ámbito territorial inferior al municipio (E.A.T.I.M.) de la provincia 

de Alicante con destino a programas y actividades para la igualdad de 



oportunidades y prevención de la violencia de género. Anualidad 2018".Dejar sin 

efecto subvenciones. 

   Se acordó dejar sin efecto las subvenciones concedidas a los 

Ayuntamientos de Alcoleja y Tollos al amparo de la "Convocatoria de subvenciones a 

Ayuntamientos y Entidades de ámbito territorial inferior al municipio (E.A.T.I.M.) de 

la provincia de Alicante con destino a programas y actividades para la igualdad de 

oportunidades y prevención de la violencia de género. Anualidad 2018". 

 

 

7º. CULTURA. Convocatoria "Campaña de difusión de Música y Teatro, anualidad 

2018". Aceptación renuncia. 

   Se aceptó la renuncia formulada por el Ayuntamiento de 

Almoradí a la subvención concedida al amparo de la "Campaña de difusión de 

Música y Teatro, anualidad 2018", (expediente 4/2018), cuarto periodo, para la 

realización de la actividad "El Sol y el Girasol". 

 

8º. DEPORTES. Convocatoria y bases para concesión de subvenciones. Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria y las bases que han de regir la 

concesión de subvenciones a los clubes de fútbol masculinos y femeninos no 

profesionales de la provincia de Alicante, por su participación en competiciones 

federadas de carácter oficial correspondientes a la temporada deportiva 2018/2019, 

anualidad 2019. 

 

 ASUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

9º. CICLO HÍDRICO. Autorización gasto financiación convocatoria. 

   Se autorizó el gasto para la financiación de la "Convocatoria para 

la concesión de subvenciones a favor de municipios de la provincia de Alicante para 

la realización durante el año 2019 de los controles de la calidad del agua de consumo 

humano, a ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante." 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE  EL OFICIAL MAYOR 

 


